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Reflexiones acerca de la formulación y 
puesta en acción de políticas habitacionales 
en Latinoamérica

Español English

Key words: housing, habitat, academic space, professional space, sta-
te space

Palabras clave: vivienda, hábitat, espacio académico, espacio profesio-
nal, espacio estatal

This conversation deals with the formulation and implementation of 
housing policies in Latin America as regards the urban production 
carried out by different social actors.
Present habitat situation in Chile is addressed since this is our guest 
homeland; it is there where he has developed activities related to the 
interview subject. Architect’s training and the kind of adjustments leading 
to a less market-based approach able to meet social needs are considered.      
Finally, the state of affairs in Latin America in relation to migratory 
movements, corruption and narco-criminality is reviewed.

La presente conversación gira en torno a la formulación y puesta en ac-
ción de políticas habitacionales en Latinoamérica en relación a la pro-
ducción de ciudad por parte de los diferentes actores sociales que en 
ella intervienen.
A su vez, se profundiza en la situación actual del hábitat en Chile, por 
ser el país de procedencia del invitado y porque es en donde ha de-
sarrollado sus actividades vinculadas a la temática de la entrevista. 
También se aborda la formación del arquitecto y qué ajustes deberían 
considerarse para que la misma se adecue a una posición menos mer-
cantilista y más cercana a las necesidades sociales. 
Finalmente se revisa el estado de situación en Latinoamérica en relación 
a los movimientos migratorios, la corrupción y la narcocriminalidad.

Hemos invitado a esta conversación al Arq. Ru-

bén Sepúlveda Ocampo, prestigioso académico 

de la Universidad de Chile, referente latinoame-

ricano en hábitat y vivienda. En base a su trayec-

toria, como profesor responsable en el grado y 

postgrado, resulta de interés su mirada sobre la 

pandemia de COVID-19 en Latinoamérica y su 

vinculación con la revalorización de la vivienda 

como espacio fundamental de la vida humana. A 

lo largo de su carrera, se ha destacado por dictar 

diversos cursos sobre políticas públicas, por sus 

numerosas publicaciones y como integrante de 

la gestión de la universidad pública chilena y de 

la gestión de políticas habitacionales del Estado. 

Asimismo, se ha desempeñado como consultor 

internacional y nacional en temas como políticas 

habitacionales y hábitat residencial.

Los acontecimientos que venimos experimen-

tando desde marzo 2020 nos han hecho atra-

vesar, como sociedad, por variados estadios y 

necesidades. Sin lugar a dudas, el tema de la vi-

vienda se ha vuelto a fortalecer, pues ella ha sido 

redescubierta –debido a los aislamientos– como 

refugio indispensable.

Actualmente la vivienda está en el foco de las 

políticas públicas del Estado, de los desarrolla-

dores inmobiliarios, de los colegios profesiona-

les y fundamentalmente, del sector académico.

Laura Gurría. Considerando que hasta ahora las 

políticas de vivienda se han planteado desde una 

lógica financiera, como afirma Harvey (2019) 

'construimos ciudades para que la gente invier-

ta en vez de para que viva' y tomando como es-

cenario a Latinoamérica en general: ¿es posible 

encontrar entre estos ámbitos un espacio en 

común de debate que permita el intercambio de 

visiones y experiencias de manera tal de que no 

vaya cada uno por caminos diferentes?

Rubén Sepúlveda Ocampo. Yo creo que siem-

pre puede haber un espacio de intercambio en-

tre distintos actores. El problema está, en mi 

opinión –y va a ser bastante negativa– en que 

la pandemia lo único que hizo fue poner el foco, 

la luz, en problemas estructurales que venimos 

arrastrando desde hace mucho tiempo. Por lo 

tanto, pueden aparecer muchos foros, muchos 

encuentros, muchos acuerdos de intensiones 

loables, pero débiles en acciones concretas. De 

hecho, yo soy el presidente del directorio de la 

Fundación Hábitat para la Humanidad en Chile y 

hemos tenido varios eventos del área latinoame-

ricana y del Caribe1 en que como organización, 

paulatinamente, se ha ido transitando desde el 

enfoque de producción de objeto vivienda a en-

tenderlo como un proceso. Esto hace necesario 

que los diversos actores incidan en el diseño e 

implementación de políticas públicas, que reco-

nozcan en sus fundamentos la complejidad de la 

realidad a intervenir y que es insuficiente solo 

producir unidades habitacionales para enfrentar 

la creciente demanda de la sociedad. Y eso sí, es 

el inicio de un cambio más profundo.

Con el impacto producido por la pandemia del 

COVID-19 se han generado múltiples espacios 

de encuentro entre distintos actores en rela-

ción a la problemática habitacional, generando 

un nuevo impulso para que en los países se dis-

cutiera el derecho a la vivienda y la ciudad, que 

no solo debe quedar consignado en las consti-

tuciones (que es un paso sustantivo), sino que 
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se debe traducir en acciones de política pública 

concreta. En caso contrario son meras verbaliza-

ciones, como se puede visualizar en países que lo 

declaran en su Carta Magna como derecho, pero 

que en sus ciudades y territorios se observa que 

falta un gran camino por recorrer para hacerlo 

efectivo.

Desde mi perspectiva, esto sucede porque, en 

general, las políticas públicas tienen un enfoque 

sustentado en un pensamiento lineal que de-

construye la complejidad de la realidad que se 

aborda desde múltiples sectores, sin una inte-

gración de sus acciones. El Estado responsable 

del diseño e implementación de las políticas pú-

blicas se fragmenta y se dificulta avanzar en un 

trabajo multidimensional, ya que se ha generado 

una estructura en que simplemente nadie está 

dispuesto a perder cuotas de poder (por ejem-

plo, un sector incentiva la producción de vivien-

das, otro aborda parte de los temas ligados al te-

rritorio y ciudad, otro a los temas sociales, etc.). 

Si bien es cierto que la pandemia ha venido a 

develar la realidad expresada en múltiples aris-

tas tales como la profunda desigualdad social 

y pobreza que se ha incrementado en nuestra 

región, la forma en que ocupamos el territorio 

(por ejemplo, ordenamiento territorial produ-

cido por la industria extractivista devastando 

cuencas en tiempos de crisis climática); cómo se 

han conformado nuestras ciudades (por ejemplo, 

los mecanismos de acceso al suelo, que dejan 

sin posibilidades a grandes sectores de nuestras 

sociedades); la producción habitacional como 

acumulación del capital –como lo expresa en sus 

investigaciones Raquel Rolnik2; la privatización 

creciente del espacio público (por ejemplo, la 

privatización del borde río o mar con fines espe-

culativos) y la invisibilización de la gestión social 

del hábitat como estrategia de lucha de las co-

munidades excluidas, etc., la fase post pandemia 

es una oportunidad de avanzar en estos temas 

estructurales, generando espacios de concerta-

ción y negociación de los diversos actores que 

participan en la producción habitacional.

La pandemia nos ha permitido ver con crudeza 

los problemas estructurales que se deben abor-

dar desde un enfoque sustentado en la comple-

jidad, entendiendo que la producción del hábitat 

es una construcción histórica, social y política; 

pero que el eje está, no en el número, sino en el 

ser humano, en su doble condición de humani-

dad y ser social. Si se avanza en eso, podemos ir 

cambiando el foco que sustenta a las políticas 

públicas, el quehacer profesional y la formación 

académica.

Este enfoque se viene planteando desde hace 

mucho tiempo por redes académicas y de orga-

nizaciones de la sociedad civil, a contracorriente 

del paradigma dominante y hoy se presenta la 

oportunidad de avanzar en políticas públicas in-

tegrales y participativas.

L.G. Hoy hay que debatir estos temas, pero 

¿cómo se hace para que los actores con poder 

se hagan eco de esta visión de complejidad en el 

abordaje de las políticas públicas y la producción 

de vivienda? Porque hay muchos estudios e in-

vestigaciones que están planteando la necesidad 

de internalizar este enfoque que, a pesar de su 

difusión en diferentes espacios, no parece llegar 

a quienes tienen el poder de formular propues-

tas concretas y decidir llevarlas a cabo.

R.S.O. Según mi experiencia –no solo académica 

sino profesional– es clave demostrar que una 

acción de la política pública sustentada desde 

un enfoque del pensamiento complejo, genera 

rentabilidades políticas mayores en el mediano 

plazo que la típica acción cortoplacista (caracte-

rística de los gobiernos latinoamericanos). Una 

acción pública desde dicha perspectiva permitirá 

desencadenar o fortalecer procesos que efecti-

vamente mejoren la calidad de vida de las fami-

lias a las cuales se orienta.

Pero ¿cómo logramos incidir en los actores con 

poder? En primer lugar, reconociendo la dimen-

sión política y social del hábitat y del rol de los 

actores involucrados. En segundo lugar, contar 

con un acceso público a la información y una 

adecuada capacitación de los actores (especial-

mente, en la actual coyuntura de redes sociales 

y falsa información que se viste de ropaje serio). 

En tercer lugar, la generación de espacios de 

concertación de actores en diversas escalas (pú-

blico, privados con y sin fines de lucro, las diver-

sas formas de organización y representación de 

los habitantes, los profesionales y los aportes de 

la academia, etc.).

En la experiencia de asumir la responsabilidad 

de la Jefatura del Programa de Mejoramiento 

de Barrios, dependiente de la Subsecretaría de 

Desarrollo Regional del Ministerio del Interior 

(1996-2000), típica acción sectorial que no se 

coordinaba con otros ámbitos de la institucio-

nalidad pública que incide en la producción del 

hábitat residencial (por ejemplo, el Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo), me di cuenta de la nece-

sidad de fortalecer la dimensión política de las 

propuestas técnicas, para lo cual, los profesiona-

les y técnicos involucrados, debían no solo me-

jorar la calidad de los diseños (como incorporar 

plantas de tratamiento de las aguas servidas evi-

tando que las redes cloacales viertan las aguas 

residuales a cursos de agua), sino que debían 

considerar acciones que aumentaran la rentabi-

lidad política y al decidor político, demostrarle 

que una buena propuesta técnica implicaba ge-

nerar espacios de negociación y concertación de 

los diversos actores involucrados (públicos, pri-

vados, comunidades). Ello implicó la capacitación 

a los profesionales y un programa de fortaleci-

miento a las autoridades políticas, con acciones 

multiescalares (que dimensionaran los impactos 

en los niveles locales, regionales y nacional). Sin 

lugar a dudas, esto involucra la generosidad del 

estamento político y una mirada de Estado que 

trasciende un periodo de gobierno, y una socie-

dad empoderada y debidamente capacitada. 

Este enfoque es un camino que probablemente 

se encontrará con el gran obstáculo de la mirada 

cortoplacista que puede generar un programa 

para asegurarse la próxima elección o la maxi-

mización de las utilidades del sector privado que 

presiona al gobierno de turno para flexibilizar 

normativas urbanísticas o constructivas, pero no 

la resolución real del problema, como lo vemos 

en numerosos programas implementados en La-

tinoamérica. En el caso chileno, aquellas autori-

dades políticas con una mirada estratégica e in-

tegradora han asegurado su reelección, porque 

su intervención en el territorio ha sido sustenta-

da desde un enfoque integral y de proceso, me-

jorando las condiciones de vida de los habitantes 

de dichos territorios.

Un buen ejemplo fue la experiencia del Progra-

ma Chile Barrios (1998), una acción intersecto-

rial para abordar los asentamientos precarios o 

denominados campamentos que, según un Ca-

tastro de Campamentos y Asentamientos Pre-

carios elaborado por el Instituto de la Vivienda 

(Facultad de Arquitectura de la Universidad de 

Chile), por encargo del Ministerio de la Vivien-

da y Urbanismo (MINVU) y el Fondo de Solida-

ridad e Inversión Social (FOSIS) realizado en 

1997, detectó 972 asentamientos precarios en 

el país, con más de 500 mil personas alojadas. 

Este programa tenía por finalidad ‘mejorar la 

calidad de vida de los habitantes de los asenta-

mientos precarios, mediante la ejecución de pro-

yectos participativos, destinados a resolver su 

precariedad habitacional, mejorar la calidad del 

entorno y las oportunidades de inserción socio-

laboral’. Esta acción programática generaba una 

intervención sustentada en 4 principios: sus-

tentabilidad e integralidad, intersectorialidad, 

participación de las familias y otros actores, su-

mado a una descentralización con una adecuada 

coordinación intersectorial y multiescalar, tanto 

en los diversos sectores públicos como en las 

organizaciones de la sociedad civil y del sector 

privado involucrados en cada caso. Este progra-

ma lamentablemente no fue suficientemente 

documentado, pero su implementación permitió 

reconocer los obstáculos que generan la secto-

rialidad, la disputa del poder político y la inercia 

de la estructura del aparato público, que se ex-

presó, por ejemplo, en las tensiones entre secto-

res de la estructura institucional que intervenía, 

a quien le correspondía consignar en sus estadís-

ticas la solución entregada para medir eficiencia.

En el presente, la sociedad y sus diversas formas 

de representación institucional reconocen que 

la vivienda significa pensar en la ciudad, en sus 

tramas, densidades, equipamientos, conectivi-

dades, etc. Esto reafirma el rol del Estado para el 

diseño de políticas públicas con un enfoque inte-

gral que reconozca los diversos actores involu-

crados: poder político (cada vez más fragmentado 

sin una mirada de Estado y con instituciones en 

forma creciente con evidentes hechos de corrup-

ción), actor privado cuya finalidad es maximizar 

su capital (concentrado en pocos grupos ligados 

a la economía global, presionando al gobierno de 

turno para flexibilizar normativas y en definiti-

va, contribuyendo a aumentar la desigualdad) y 

el habitante organizado en comunidades, normal-

mente débiles para influir sustancialmente en 

las decisiones, fácilmente penetradas ya sea por 

un excesivo ideologismo partidario o cooptadas 

por el narcotráfico que controla territorios por 

la ausencia del Estado, sumado a la lógicas de la 

globalización, el individualismo y la competitivi-

dad exagerada.

Para quienes formamos parte de centros uni-

versitarios –en especial los públicos– se nos 

presenta un gran desafío para aportar pro-

puestas integrales, desarrollando capacidades 

en quienes formamos, no solo para analizar las 

problemáticas sino para contribuir al desarrollo 

de las propuestas multidisciplinares. En el caso 

específico de la disciplina de la arquitectura un 

interrogante que surge es ¿cómo nos sacamos 

el sesgo de ser una profesión que nació para 

servir a la elite? En este punto, creo, estamos 

fallando porque formamos profesionales para 

producir objetos vinculados al sistema domi-

nante, objetos que se olvidan del sujeto que va 

a habitarlo. En mi experiencia, en el trabajo de 

Taller Arquitectónico, observaba que los estu-

diantes venían formateados en una mirada me-

ramente objetual. Se inventaban un tipo de per-

sona, familia y comunidad a partir de supuestos 

surgidos en una visita al terreno (absolutamen-

te insuficiente). Razón por la cual, se terminaba 

hablando de usuario, muchas veces definido 

como un promedio (por ejemplo, familia tipo de 

4.2 integrantes) y en el caso de políticas habita-

cionales, de beneficiario (mirada hegemónica y 

asistencialista).

Debemos reconocer que la mayoría de los planes 

formativos dominantes en nuestras facultades 

de Arquitectura y Urbanismo se orientan a re-

solver los complejos problemas del territorio, 

ciudad y vivienda, con un ejercicio de propuestas 

objetuales sin mayor relación del objeto/sujeto/

territorio. Y tal como lo observamos en las bie-

nales de arquitectura, ciertas propuestas ob-

jetuales obtienen reconocimientos internacio-

nales por su calidad estética formal, pero poco 

tienen que ver con el habitante y los procesos 

sociales a los cuales se les dirige.

Por otra parte, es necesario lograr un punto de 

equilibrio que no deconstruya nuestro aporte 

como disciplina valorizando solamente los pro-

cesos sociales y la gestión social de hábitat, no 

importando mucho el valor de objeto arquitectó-

nico o del espacio que construimos. Es allí donde 

nosotros podemos aportar.

Figura 1. Villa para trabajadores de empresa forestal en la Comuna de Constitución (vivienda progresiva diseñada por Ele-

mental). Fotografía: Rubén Sepúlveda.
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L.G. Claro, pero es bastante complicado lograr un 

punto de equilibrio en esto que estás relatando. 

R.S.O. Bueno, no hay que olvidar que desde la 

complejidad siempre hay un porcentaje de incer-

tidumbre y que siempre vamos a ir construyendo 

y decontruyendo las metodologías y los roles de 

los actores involucrados. Si no, caemos en la mi-

rada lineal. Esto es un proceso de construcción 

constante.

L.G. Yo creo que estamos en un momento en el 

que tenemos que deconstruirnos en muchos as-

pectos. Al respecto, todavía estamos planteando 

en todo: ‘o estas de un lado o estás del otro’, lo que 

aquí en la Argentina denominan la grieta. Pero hoy 

tenemos que pensar en unir esos extremos.

R.S.O. Efectivamente debería ser así. Pero aquí 

estamos igual. Cuando ves las redes te encuen-

tras con un nivel de agresividad, yo diría, de 

agresividad sin contenido. A veces les muestro 

a mis estudiantes documentales de los años 70, 

y se quedan sorprendidos de cómo entonces ha-

blaba un obrero, cuando a ellos hoy les cuesta 

hilar una frase. Mi materia es electiva y la cursan 

estudiantes comprometidos.

Sabrina Cáceres. Claro, son estudiantes que eli-

gen la materia por interés, no asisten a ella por-

que los obliga la currícula.

R.S.O. Yo creo que sí se han abierto más posibilida-

des como, por ejemplo, el desarrollar estudios y pro-

puestas desde la perspectiva de género o el diseño 

del espacio público desde la visión de los niños. 

El tema –y creo que pasa en todas las facultades 

de Arquitectura– es cómo nos enfrentamos con 

nuestros pares que, mayoritariamente, siguen 

pensando desde otro enfoque que se orienta 

preferentemente a una producción arquitectó-

nica mercantil.

Hay una discusión constante sobre cuál es el pa-

pel que deben ejercer nuestras facultades, que 

forman parte de una universidad pública. No sig-

nifica que como universidad pública solo se ten-

ga que ocupar de las villas o campamentos, sino 

del conjunto de los problemas que tienen que 

ver con la sociedad y su relación con el territorio 

y los procesos sociales.

Por ejemplo, ahora como equipo de investiga-

ción estamos realizando un trabajo de un es-

tudio comparativo de la planificación urbana 

de tres cuencas: una en Mendoza, otra en Val-

paraíso y otra en Francia, tomando como refe-

rencia la experiencia que tiene Francia desde el 

punto de vista normativo-legal. No es solo que 

nos quedamos con el mejoramiento de las villas, 

campamentos o asentamientos precarios o las 

propuestas de vivienda social, es mucho más que 

eso. No hay que endiosar al dinero, ni tampoco al 

proceso de participación, que normalmente pue-

de estar sesgado.

Desde 1995, por intermedio de la Red Universi-

taria Latinoamericana de Cátedras de Vivienda 

(ULACAV)3, hemos incentivando la transferencia 

de conocimientos y experiencias sobre el ejerci-

cio de los derechos de la ciudad y la vivienda por 

parte de todos los ciudadanos sin distinción, con 

base en un compromiso social efectivo, estimu-

lando la inclusión de la temática de forma regu-

lar y permanente en los planes de estudio de las 

diversas disciplinas universitarias –en especial, 

la arquitectura–, promoviendo la articulación e 

intercambio de producción teórica, metodoló-

gica y técnica sobre los problemas del hábitat 

social, que debiera ser un eje formativo esencial 

por los grandes desafíos que nos presenta Lati-

noamérica.

S.C. En razón de esto, ¿cómo se puede dar la vin-

culación entre quien hace vivienda pensando en 

el territorio y en los procesos sociales y quien 

hace vivienda para inversión?

R.S.O. La mayor responsabilidad la tiene el ac-

tor Estado, que debe generar los instrumentos 

y condiciones normativas para garantizar una 

producción habitacional equilibrada, que deje 

también un espacio acotado a la producción 

habitacional con fines de inversión. Para ello se 

requiere de acuerdos globales entre los diver-

sos actores involucrados, teniendo presente que 

todos van a querer ganar, pero deben estar dis-

puestos a negociar por objetivos comunes.

En el caso chileno desde la dictadura cívico-mi-

litar domina la acción del mercado, a pesar de 

los ajustes que se hicieron desde 1990 hasta el 

día de hoy y esa lógica ha sido la predominante 

en todos los niveles y estamentos de la sociedad, 

incluyendo las universidades públicas, en que los 

estudiantes por largos años, consideraban que 

le daban un servicio por el cual pagaban y po-

dían cuestionar a un profesor que les pareciera 

demasiado estricto o que vieran en sus plantea-

mientos una ideología socializante. La frase ‘no 

me gusta su metodología formativa y recuerde 

que yo le estoy pagando su sueldo’ era bastante 

frecuente.

Lo anterior no es de extrañar, la dictadura eli-

minó de los planes formativos de la enseñanza 

escolar, la educación cívica, la filosofía y las cien-

cias sociales. Eso, sumado al individualismo y a la 

competitividad a ultranza transforman esta so-

ciedad en consumidora de productos de un buen 

marketing –incluyendo la arquitectura– y lleva 

a que algunos digan, por ejemplo, que innovan 

como alternativa en la producción habitacional 

social –lo que denominan vivienda incremental– 

cuando la progresividad en las viviendas es de 

larga data, como lo constatan numerosas investi-

gaciones académicas, de fundaciones, de organi-

zaciones sociales y programas públicos.

En el caso chileno, la sumatoria de situaciones, que 

demostraban un profundo divorcio entre las po-

líticas públicas y la sociedad, en que sectores ma-

yoritarios acumulaban rabia, desesperanza, frus-

tración, etc. frente a los abusos en todos los planos 

(salud, trabajo, educación, pensiones, vivienda, 

etc.) del modelo neoliberal, generó el estallido so-

cial de octubre del 2019 y el posterior acuerdo que 

ha concluido con la Convención Constitucional, 

actualmente en pleno desarrollo para lograr su co-

metido dentro de los plazos estipulados.

S.C. Y a eso le agregamos las preguntas ¿cómo se 

hace en Chile con este cambio de gobierno y de 

ideología?, ¿cómo piensas que va a ser esa transi-

ción en el gobierno, en relación a la formulación 

de políticas públicas?

R.S.O. Estimo que va ser muy complejo, debido 

a la carencia de educación cívica de la sociedad, 

pues prima lo inmediato. Entonces, a los cuatro 

meses van a ver que seguimos igual y van a em-

pezar a realizar protestas –de hecho, ya las están 

promoviendo– de parte de los sectores anárqui-

cos, no de izquierda o derecha; y eso sí significa 

que las nuevas autoridades gubernamentales 

deberán tener un manejo y una gran capacidad 

de negociación. Hoy día el Senado chileno está 

equilibrado desde el punto de vista ideológico, 

por lo que todo tendrá que conversarse y nego-

ciarse. Por lo tanto, los cambios van a tener que 

ser paulatinos. No hay otra forma, si no se va a 

producir una crisis institucional fuerte.

Un desafío importante para avanzar en el cum-

plimiento del programa de gobierno del pre-

sidente Gabriel Boric será el generar amplios 

espacios de concertación entre los diversos ac-

tores de la sociedad, fortaleciendo la capacidad 

de negociación, en especial de las comunidades 

y agentes locales, para lo cual deberán generar-

se programas de capacitación y fortalecimiento, 

que atenúen las miradas altamente ideologiza-

das y las tentaciones que la corrupción ofrece y 

que siempre estarán presente.

En mi experiencia como profesor de la asigna-

tura Modelos y Estrategias de Participación en 

Políticas Públicas de la Maestría en Dirección 

y Administración de Proyectos Inmobiliarios 

(DAPI) de la Universidad de Chile, donde mayo-

ritariamente los estudiantes provienen del área 

inmobiliaria y buscan capacitarse para maximi-

zar las rentabilidades, logramos consensuar pro-

puestas que contemplaban las distintas miradas 

de los actores involucrados y cómo ellos podían 

generar rentabilidad a través de una negociación 

que también permitiera ganar al entorno de la 

intervención y de este modo, generar mayores 

beneficios al inmobiliario (por ejemplo, un ma-

yor reconocimiento de la sociedad por aportes 

al entorno). Esto me convence de que es factible 

avanzar. La clave está en que todos puedan obte-

ner algún tipo de beneficio.

Ellos desarrollaron sus tesis sobre proyectos 

reales donde aparecían diversas situaciones de 

conflicto en el desarrollo inmobiliario y el en-

torno del terreno a intervenir. Por ejemplo, si-

tuaciones en una zona de expansión urbana con 

un área industrial y un área habitacional donde 

se presentaba todo un conflicto en sus límites. 

Sin una negociación para que coexistieran am-

bas funciones hubiera sido muy complicado y, a 

la larga, se hubiera perdido el proyecto de ese 

desarrollador inmobiliario. Se podía resolver el 

conflicto cediendo parte del terreno para la ge-

neración de un espacio público y, de este modo, 

beneficiar a todos los actores involucrados.

En términos de política habitacional chilena son 

interesantes las acciones de gestión y negocia-

ción de actores en las experiencias del Programa 

de Integración Social con participación de diver-

sos actores (municipios, Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, privados, comunidades) o los logros 

alcanzado por grupos de habitantes organizados 

tales como UKAMAU o el Movimiento de Pobla-

dores en Lucha (MPL).

S.C. Esa transición me interesa. En Rosario, el 

municipio está trabajando actualmente en pro-

mover la integración territorial creando nuevas 

áreas de tejido residencial en zonas en donde 

coexisten viviendas con áreas productivas y lo-

gísticas, y eso es muy difícil. Además, es preocu-

pante que deje de haber zonas rurales. ¿Cómo se 

resuelve esa área de transición?

Figura 2. Densificación en el centro. Av. Santa Isabel, Comuna de Santiago (subsidio para sectores medios, promoción inmobiliaria privada). Fotografía: Rubén Sepúlveda. | Figura 3. Villa 

San Miguel 4, comuna de Puente Alto (Programa de Vivienda Básica, década 90). Fotografía: Rubén Sepúlveda.
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R.S.O. Primero, en el ejemplo que he dado, las 

zonas industriales no eran peligrosas en áreas 

de expansión urbana (no eran contaminantes). 

Por lo tanto, era una zona industrial cuyo pro-

blema principal era la coexistencia de funciones 

residenciales versus el alto flujo de camiones 

y trabajadores a determinadas horas y que, en 

la noche, dicho espacio se transformaba en un 

espacio muerto, sin control social, afectando la 

normal vida de los residentes (típico cambio de 

un espacio, de lugar a no lugar). Esto generaba 

resistencia entre los habitantes. Al abrirse a dia-

logar con las comunidades vecinas, se logró un 

acuerdo: generar un espacio de amortiguación 

de estas funciones urbanas, mediante una franja 

de equipamientos y áreas verdes. Probablemen-

te, al gestor inmobiliario, en el corto plazo, le sig-

nificaba una menor rentabilidad, pero al generar 

este espacio de diálogo, aumentaba el nivel de 

satisfacción de los vecinos del área residencial 

y mejoraba su rentabilidad al evitarse conflictos 

posteriores.

Otro caso es un desarrollo inmobiliario en una 

pequeña localidad, al que se oponían los residen-

tes. Se generó un espacio de negociación entre 

los residentes e inversores, que se tradujo en 

que el inmobiliario financiara una Escuela de Ar-

tes y Oficios, que en el fondo también le servía a 

él, pues generaba mano de obra calificada.

Se puede ir avanzando en ese tipo de experien-

cias, que implica una mirada más amplia que los 

fundamentalismos ideológicos que terminan 

por dañarlo, pues proponen en blanco o negro, 

habiendo una gran gama de grises que permiten 

no perder el foco estratégico de que le estamos 

resolviendo un problema a seres humanos, no a 

un número de un déficit.

S.C. Dentro de esta nueva etapa de gobierno en 

Chile ¿se podría dar un encuentro entre el Estado, 

el mercado, los colegios profesionales, la acade-

mia y los sectores sociales hasta ahora más des-

favorecidos para lograr un nivel de consenso y 

concertación en la producción del hábitat?

R.S.O. No solo deberíamos preguntarnos si es 

factible generar un encuentro entre los diver-

sos actores para lograr consensos, sino que es 

imprescindible para avanzar en el programa de 

gobierno de Gabriel Boric4, pero también para 

aprobar la nueva constitución. 

En mi opinión, la necesidad de aprobar una nue-

va Carta Magna se reflejó en el 80% de aproba-

ción de la Convención Constitucional5, que está 

en plenas funciones, pero que puede tener una 

más baja aprobación por parte de la sociedad 

una vez concluido el trabajo de los constituyen-

tes (votación obligatoria), porque han surgido 

iniciativas maximalistas que tienen que ver con 

la incapacidad de algunos constituyentes de 

negociar, por el peso de los egos o por excesivo 

ideologismo, que también, son muy fuertes en 

nuestra disciplina.

Creo que hemos avanzado, a nivel de América 

Latina, en que hay un consenso de que no se pue-

de hablar de vivienda aislada de las demás polí-

ticas públicas. Otra cosa es que se implementen 

en lo inmediato.

L.G. Evidentemente cada sector está comenzando 

a abrir su visión sobre el tema. Ahora el objetivo 

es lograr que se encuentren y que se den cuenta 

de los puntos en común, para trabajar juntos ob-

teniendo cada uno el beneficio que persigue.

R.S.O. Sí, y ahí hay un rol clave de los niveles regio-

nales y locales. En el caso chileno, los locales, los 

municipios son la clara presencia del Estado en el 

territorio comunal y realizaron una excelente ta-

rea enfrentando la pandemia del COVID-19. Pero 

también, son las instituciones donde con mayor 

frecuencia se producen hechos de corrupción o 

narcocorrupción. Pero si se fortalece la acción de 

las comunidades debidamente capacitadas y se 

fortalecen desde los niveles centrales y regiona-

les estrategias evaluativas, sin lugar a dudas que 

se mejorarán.

En Chile se están haciendo planes urbanos habi-

tacionales. Eso es bueno porque significa que el 

Estado define lineamientos organizativos y es-

tratégicos con los cuales los actores intervendrán 

para construir tejido de ciudad. Hasta ahí vamos 

bien, pero el problema es que dicho plan se realiza 

en el nivel central con consulta al nivel regional y 

debiera ser al revés. 

Estimo que en este nuevo período se va a trabajar 

en ello. Conozco a quien asumirá como Ministro 

de Vivienda y Urbanismo. Es alguien que ya ha 

trabajado en el tema, que conoce este enfoque in-

tegral, por lo que pienso que se podrá avanzar en 

forma sostenida en esa línea.

Volviendo a la parte formativa, mayoritariamente 

los planes de estudios de Arquitectura en Amé-

rica Latina están enfocados a una producción ar-

quitectónica mercantil y reniegan de los aportes 

que pueden hacer las comunidades que están 

involucradas. Entonces formamos profesionales 

eficientes en la lógica mercantil-objetual centrada 

en sus cualidades formales, estéticas, funcionales, 

y estructurales validadas y aduladas por los pares, 

desconociendo o suponiendo las características 

de los individuos, las relaciones sociales y los pro-

cesos que se derivan de la producción e impacto 

de dichos objetos.

Al formar parte de las Comisiones de Título debo 

reconocer que varios egresados han presentado 

propuestas sustentadas en un enfoque integral 

del hábitat, tanto en proyectos de densificación 

en áreas pericentrales, microdensificación en lo-

tes existentes, viviendas sociales evolutivas etc., 

todas ellas considerando la participación de los 

habitantes y aportando soluciones técnicas para 

abordar los desafíos del cambio climático.

En nuestra Facultad de Arquitectura y Urbanis-

mo, la carrera de Arquitectura6 se orienta a que 

sean profesionales con un alto compromiso con 

el servicio público con un gran sentido de respon-

sabilidad social formados para proyectar, planifi-

car, diseñar, materializar la propuesta, gestionar y 

coordinar las acciones. La nueva malla curricular 

está conformada por tres ciclos. Cursado el primer 

ciclo (primer y segundo año) se puede elegir una 

línea de especialización: política pública, sustenta-

bilidad, materiales, etc. El problema es que estas lí-

neas se deben integrar pues, por ejemplo, si tengo 

que plantear una política pública, hoy en día tengo 

que tener una visión clara de sustentabilidad. 

Un tema pendiente de debate en mi opinión es 

qué rasgos específicos debe tener un profesional 

egresado de una universidad pública, más allá de 

la propuesta arquitectónica mercantil y mera-

mente objetual.

Recuerdo que cuando yo ingresé a la facultad en 

los inicios de la década de los setenta en la univer-

sidad decían: ‘los edificios propuestos por nues-

tros egresados son medio feos, pero no se caen’. 

Luego, con el posmodernismo, vinieron las gran-

des declamaciones arquitectónicas, obras que no 

se podían construir pero que tenían un manifiesto 

por detrás, y hoy día, mayoritariamente son un hí-

brido, pero en mi opinión eso es responsabilidad 

de los equipos docentes y no de los estudiantes 

porque no hemos tenido una discusión seria de 

qué esperamos del profesional egresado de nues-

tras aulas.

Venettia Romagnoli. Varias de las cuestiones que 

te queríamos preguntar ya las respondiste en tu 

relato y muy en consonancia con la necesidad de 

abordaje integral de la problemática del hábitat. 

Recuperando, por un lado, lo que nos contaste 

en la primera parte de la conversación acerca de 

entender la política habitacional como un esce-

nario de disputa de actores, donde el Estado es 

un actor que debería ejercer un rol protagónico, 

como dice Ian Gough ‘intermediando entre las 

necesidades del capital y las necesidades de las 

personas’, ¿cómo crees que se puede resolver 

esta necesidad en nuestros estados latinoameri-

canos atravesados por la corrupción, en donde el 

mercado tiene más peso para presionar y lograr 

que las políticas públicas respondan más a los 

intereses del capital que a las demandas de los 

actores sociales? Por otro lado, si a esto se agre-

ga que somos un grupo reducido de arquitectos 

que tenemos una mirada crítica, enfocada desde 

la complejidad y que, si bien hay algunas materias 

de la currícula que abordan los temas de vivienda 

y hábitat desde este lugar –como el caso de nues-

tra materia obligatoria en la UNNE– nosotros 

estamos atravesados por la lógica del mercado. 

¿Cómo hacer entonces para que las lógicas de ac-

tuación social del sector académico, que en este 

concierto de actores hasta ahora ha sido un rol 

subordinado, puedan tener mayor peso en la for-

mulación de políticas públicas? ¿Considerás que a 

partir de lo vivido estos dos últimos años a causa 

de la pandemia, donde se produjeron cantidad de 

encuentros y foros virtuales para tratar el tema 

de la vivienda, puede ser algo movilizador para 

que se generen cambios?

R.S.O. En primer lugar, considero que la pande-

mia permitió alumbrar la basura que estaba bajo 

la alfombra, como dije al inicio, y eso obliga a los 

distintos actores a tomar ciertas posiciones; por 

lo tanto, eso en sí, es un cambio. Por ejemplo, nos 

demanda a repensar el espacio público. Salvo al-

gún fundamentalista del sembrado de unidades 

de vivienda, el resto va a entender que tiene que 

construir un tejido urbano (que tiene vivienda, 

equipamiento, servicios, diversidad social, etc.). 

Yo estimo que para allá vamos.

Un segundo punto es reconocer la necesaria 

acción colectiva de los distintos actores. Esto 

obliga, en relación a las políticas públicas, a ge-

nerar espacios de negociación y concertación 

de actores, espacios de resolución de conflictos. 

El problema que yo veo es la debilidad de las co-

munidades, de la ciudadanía de ejercer eso. Es 

mucho más fácil para la mayoría tener un punte-

ro político que los represente, a hacer cada uno 

fuerza colectiva. Y allí hay un tema: es necesario 

fortalecer a esos ciudadanos.

Un tercer aspecto es revalorizar la mirada de Es-

tado –con grieta– pero mirada de Estado. La úni-

ca forma de tapar esa grieta es generando puen-

tes y allí hay que dejar de lado la vieja política de 

gobierno característica de América Latina. 

Chile fue una excepción en este sentido. Desde 

1978 impuso una ideología de Estado neoliberal 

donde las políticas urbanas y habitacionales se 

basan en la lógica del mercado (desregulado y 

sostenido en la austeridad presupuestaria) y es-

tán enfocadas en financiar y sustentar la oferta. 

Como consecuencia, quedaron relegadas las as-

piraciones, requerimientos y particularidades de 

la demanda. Se construyeron mínimas unidades 

habitacionales que, por un lado, contribuyeron 

a disminuir el déficit, pero, por otro, propiciaron 

el incremento de la desigualdad en las ciudades 

al concentrar población en áreas alejadas de los 

centros con mayores atributos urbanos.

Esta exitosa política habitacional ha entrado en 

forma paulatina en crisis tanto por la carencia de 

un acceso al suelo con buenos atributos, por la 

regulación del mercado, por el menú de subsidios 

que burocratiza el proceso de gestión y acceso a 

una solución habitacional (que puede variar des-

de 12 a 30 años), como por el incremento explo-

sivo de la migración y por el alza sostenida de los 

valores del alquiler, entre otros factores. Todo 

esto ha generado una crisis en materia habitacio-

nal (allegamiento, crecimiento explosivo de cam-

pamentos, familias viviendo en condición de calle) 

como lo demuestran las movilizaciones sociales.

Figura 4. Campamento 21 Mayo en la Comuna de Colina (toma de terreno). Fotografía: Felipe Nuñez.
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Otro aspecto que nos develó la pandemia es que 

mayoritariamente la población chilena vivía en 

función de puros créditos (créditos sobre cré-

ditos) –yo siempre que voy a Argentina lo cuen-

to– pero en pandemia mucha gente se quedó sin 

trabajo y como no pueden pagar los créditos y 

tampoco el alquiler, se vieron en la obligación de 

convertirse en allegados de algún familiar o bien 

pasaron a tomarse un terreno o a comprar un te-

rreno de un especulador inmobiliario informal. 

Por ello en Chile hoy tenemos más de 900 cam-

pamentos (villas) que crecieron entre 2017 has-

ta ahora, o sea, desde el estallido social pasando 

por la pandemia.

Esta crisis habitacional obliga a cambiar las prio-

ridades de una política habitacional. Va a obligar 

a generar estrategias, a mi juicio, de consolida-

ción de ciertos campamentos pues no hay re-

cursos suficientes para abordar la magnitud de 

la crisis, siendo un camino el incorporar en las 

alternativas de la política habitacional los proce-

sos de gestión social del hábitat.

L.G. Esto que acabas de contar es algo que aquí 

desconocíamos.

S.C. Yo recuerdo que hace unos años atrás ha-

bías contado que Chile había pasado del pro-

blema de los sin casa al de los con casa debido a 

la repetición indefinida del mismo prototipo en 

urbanizaciones de gran tamaño.

R.S.O. Hoy en día es todo muy complejo. Todas 

las invasiones de terreno hasta el año 73 obe-

decían a una lógica política, por la demanda de 

una vivienda, había una organización. Hoy día 

un porcentaje importante de los campamentos 

están manejados por mafias ligadas al narcotrá-

fico que se aprovechan de la situación crítica de 

familias carentes de un techo.

De acuerdo a un trabajo de investigación de una 

estudiante –en que soy su profesor guía– sobre 

el tema de los asentamientos consolidados pre-

carios en una comuna de Santiago, se constata a 

través de dos casos la extrema necesidad frente 

a la incapacidad del sistema político, económico 

y social de mantener a su población bajo condi-

ciones de bienestar mínimos que se manifiestan 

a través de una estrategia fuera de la regulación 

estatal y legal. En una de las tomas, se presenta 

espacialmente una organización política clara 

configurada por tramas urbanas y lotes defini-

dos con incluso una escuela básica popular y en 

la otra, una extrema densificación producto del 

especulador informal que optimiza el terreno 

tomado (un antiguo vertedero en proceso de 

consolidación, escenario de frecuentes disputas 

entre sus ocupantes, nativos y migrantes).

L.G. Lo que denominas como campamentos ¿es 

similar a lo que sucede en la costa oeste de Es-

tados Unidos, donde en grandes ciudades tienes 

cientos de personas habitando en carpas en la 

vía pública o es más cercano a nuestras villas?

R.S.O. La definición más común es que los cam-

pamentos son asentamientos donde ocho o 

más familias habitan viviendas agrupadas o 

contiguas que se encuentran en una situación 

irregular de tenencia del terreno y carecen de 

acceso regular a uno o más servicios básicos de 

la vivienda (agua potable, energía eléctrica y al-

cantarillado). En la actualidad son producto de 

acciones individuales o de promotores inmobi-

liarios informales con una lógica mercantil, salvo 

algunos casos que corresponden a una estrate-

gia política de acceso a la vivienda. También, se 

constatan numerosos conflictos sociales con el 

entorno (problemas de convivencia, narcotráfi-

co, ruidos, etc.).

L.G. Toda Latinoamérica está presentando la 

misma situación. 

R.S.O. Años atrás, estando en Colombia, me de-

cían ‘ojalá ustedes, en el cono sur, nunca tengan 

que convivir con territorios dominados por el 

narcotráfico, por la ausencia del Estado’. Situa-

ción que hoy vivimos.

L.G. Quizás esto también esté dado por los mo-

vimientos de población de diferentes países la-

tinoamericanos –por distintos motivos– hacia 

otros y con ello también se desplazan otras acti-

vidades que no tienen nada que ver con la nece-

sidad de una mejor calidad de vida.

R.S.O. Los movimientos migratorios han añadido 

un ingrediente más a la carencia del déficit habi-

tacional y generan nuevos desafíos que se deben 

considerar en el diseño de las políticas públicas. 

Se ha observado que los habitantes nativos en las 

tomas construyen con una materialidad liviana, 

porque entienden la toma como un paso para ac-

ceder a una solución habitacional proporcionada 

por el Estado, mientras que los migrantes cons-

truyen con materialidad sólida (albañilerías, blo-

ques de cemento, etc.) como ocurre en sus países 

de origen (Venezuela, Haití, Colombia, etc.) en los 

denominados asentamientos informales.

Para finalizar quiero enfatizar que, como acadé-

micos, vamos a tener que seguir luchando por 

generar una formación interdisciplinaria real, 

para que los arquitectos cuenten con capacida-

des para dar respuesta a las demandas y aspira-

ciones de los sectores más vulnerables de nues-

tra sociedad.

Para ello, es necesario también cuestionar la de-

nominada industria académica del paper, que nos 

lleva a una competencia a ultranza por publica-

ciones de alto impacto, que muy pocos leen o 

poco inciden en el diseño de políticas públicas. 

En el ámbito específico de nuestra disciplina, es 

necesario fortalecer las propuestas arquitectó-

nicas y urbanas que consideren el proceso social 

involucrado, requiriendo la participación organi-

zada de los habitantes y la cooperación de varia-

dos actores según el contexto donde se actúa. •

NOTAS

1 - Nota de las editoras: el entrevistado se refiere al En-

cuentro de Líderes de Hábitat para la Humanidad en LAC 

Gobernanza, Sostenibilidad y Efectividad Organizacional, 

organizado por Hábitat para la Humanidad Latinoamérica 

y que tuvo lugar en San José (Costa Rica) entre el 25 y el 

30 octubre del 2021.

2 - Nota de las editoras: en este caso, el entrevistado se 

refiere al libro de Rolnik, La guerra de los Lugares. La coloni-

zación de la Tierra y la Vivienda en la era de las Finanzas, pu-

blicado en 2017, por LOM Ediciones en Santiago de Chile.

3 - Consultar: https://redulacav.org/

4 - Consultar: https://boricpresidente.cl/propuestas/

5 - Consultar: https://www.chileconvencion.cl/

6 -  Consultar: http://www.fau.uchile.cl/carreras
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los edificios (Fig.  2), para luego pasar al estudio detallado.

El/la autor/a es el responsable de adquirir los derechos o autorizaciones de 

reproducción de las imágenes o gráficos que hayan sido tomados de otras 

fuentes así como de entrevistas o material generado por colaboradores di-

ferentes a los autores.

 
Secciones del texto:
Las secciones de texto deben encabezarse con subtítulos, no números. Los 

subtítulos de primer orden se indican en negrita y los de segundo orden 

en bastardilla. Solo en casos excepcionales se permitirá la utilización de sub-

títulos de tercer orden, los cuales se indicarán en caracteres normales.  

 
Enfatización de términos:
Las palabras o expresiones que se quiere enfatizar, los títulos de libros, pe-

riódicos, películas, shows de TV van en bastardilla.

 
Uso de medidas:
Van con punto y no coma.

 
Nombres completos:
En el caso de citar nombres propios se deben mencionar en la primera opor-

tunidad con sus nombres y apellidos completos. Luego, solo el apellido.

 
Uso de siglas:
En caso de emplear siglas, se debe proporcionar la equivalencia completa la 

primera vez que se menciona en el texto y encerrar la sigla entre paréntesis.

En el caso de citar personajes reconocidos se deben mencionar con sus 

nombres y apellidos completos.

 
Citas:
Las citas cortas (menos de 40 palabras) deben incorporarse en el texto. Si 

la cita es mayor de 40 palabras debe ubicarse en un párrafo aparte con san-

gría continua sin comillas. Es aconsejable citar en el idioma original. Si este 

difiere del idioma del artículo se agrega a continuación, entre corchetes, la 

traducción. La cita debe incorporar la referencia (Apellido, año, p. nº de pá-

gina).

 

1) Cita en el texto:

a) Un autor/a:

(Apellido, año, p. número de página)

Ej.

(Pérez, 2009, p. 23)

(Gutiérrez, 2008)

(Purcell, 1997, pp. 111-112)

Benjamin (1934) afirmó….

 

b) Dos autores/as:

Ej.

La revista adhiere al Código de conducta y buenas prácticas establecido por 

el Committee on Publication Ethics (COPE) (Code of Conduct and Best Practice 
Guidelines for Journal Editors y Code of Conduct for Journals Publishers). En 

cumplimiento de este código, la revista asegurará la calidad científica de las 

publicaciones y la adecuada respuesta a las necesidades de lectores y auto-

res. El código va dirigido a todas las partes implicadas en el proceso edito-

rial de la revista.

 

» Resumen y palabras claves

El resumen, escrito en español e inglés, debe sintetizar los objetivos del tra-

bajo, la metodología empleada y las conclusiones principales destacando 

los aportes originales del mismo. Debe contener entre 150 y 200 palabras. 

Debe incluir entre 3 y 5 palabras clave (en español e inglés), que sirvan para 

clasificar temáticamente el artículo. Se recomienda utilizar palabras inclui-

das en el tesauro de UNESCO (disponible en http://databases.unesco.org/

thessp/) o en la Red de Bibliotecas de Arquitectura de Buenos Aires Vitru-

vius (disponible en http://vocabularyserver.com/vitruvio/).

 

» Requisitos de presentación

Formato:
El archivo que se recibe debe tener formato de página A4 con márgenes de 

2.54 cm. La fuente será Times New Roman 12 con interlineado sencillo y la 

alineación, justificada.

Los artículos podrán tener una extensión mínima de 3.000 palabras y máxima 
de 6.000 incluyendo el texto principal, las notas y las referencias bibliográ-

ficas.

 
Imágenes, figuras y gráficos:
Las imágenes, entre 8 y 10 por artículo, deberán tener una resolución de 300 
dpi en color (tamaño no menor a 13X18 cm). Los 300 dpi deben ser reales, 

sin forzar mediante programas de edición.  Las imágenes deberán enviarse in-
crustadas en el documento de texto –como referencia de ubicación– y también 
por separado, en formato jpg o tiff. Si el diseño del texto lo requiriera, el Secre-

tario de Redacción solicitará imágenes adicionales a los autores. Asimismo, 

se reserva el derecho de reducir la cantidad de imágenes previo acuerdo 

con el/la autor/a.

Tanto las figuras (gráficos, diagramas, ilustraciones, planos mapas o fotogra-

fías) como las tablas deben ir enumeradas y deben estar acompañadas de 

un título o leyenda explicativa que no exceda las 15 palabras y su proceden-

cia.

Ej.:

Figura 1. Proceso de…. (Stahl y Klauer, 2008, p. 573).

La imagen debe referenciarse también en el texto del artículo, de forma 

abreviada y entre paréntesis.

Ej.:

El trabajo de composición se efectuaba por etapas, comenzando por un cro-

quis ejecutado sobre papel cuadriculado en el cual se definían las superficies 

necesarias, los ejes internos de los muros y la combinación de cuerpos de 

» Definición de la revista

A&P Continuidad realiza dos convocatorias anuales para recibir artículos. 

Los mismos se procesan a medida que se postulan, considerando la fecha 

límite de recepción indicada en la convocatoria.

Este proyecto editorial está dirigido a toda la comunidad universitaria. El 

punto focal de la revista es el Proyecto de Arquitectura, dado su rol fun-

damental en la formación integral de la comunidad a la que se dirige esta 

publicación. Editada en formato papel y digital, se organiza a partir de nú-

meros temáticos estructurados alrededor de las reflexiones realizadas por 

maestros modernos y contemporáneos, con el fin de compartir un punto de 

inicio común para las reflexiones, conversaciones y ensayos de especialis-

tas. Asimismo, propicia el envío de material específico integrado por artícu-

los originales e inéditos que conforman el dossier temático.

El idioma principal es el español. Sin embargo, se aceptan contribuciones en 

italiano, inglés, portugués y francés como lenguas originales de redacción 

para ampliar la difusión de los contenidos de la publicación entre diversas 

comunidades académicas. En esos casos deben enviarse las versiones origi-

nales del texto acompañadas por las traducciones en español de los mismos. 

La versión en el idioma original de autor se publica en la versión on line de la 

revista mientras que la versión en español es publicada en ambos formatos.

 

» Documento Modelo para la preparación de artículos y Guía Básica:

A los fines de facilitar el proceso editorial en sus distintas fases, los artículos 

deben enviarse reemplazando o completando los campos del Documento 

Modelo, cuyo formato general se ajusta a lo exigido en estas Normas para 

autores (fuente, márgenes, espaciado, etc.). Recuerde que no serán admiti-
dos otros formatos o tipos de archivo y que todos los campos son obligatorios, 
salvo en el caso de que se indique lo contrario. Para mayor información 

sobre cómo completar cada campo puede remitirse a la Guía Básica o a 

las Normas para autores completas que aquí se detallan, disponibles en: ht-

tps://www.ayp.fapyd.unr.edu.ar/index.php/ayp/about

 

» Tipos de artículos

Los artículos postulados deben ser productos de investigación, originales e 

inéditos (no deben haber sido publicados ni estar en proceso de evaluación). 

Sin ser obligatorio se propone usar el formato YMRYD (Introducción, Ma-

teriales y Métodos, Resultados y Discusión). Como punto de referencia se 

pueden tomar las siguientes tipologías y definiciones del Índice Bibliográfi-

co Publindex (2010):

Artículo de revisión: documento resultado de una investigación terminada 

donde se analizan, sistematizan e integran los resultados de investigaciones 

publicadas o no publicadas, sobre un campo en ciencia o tecnología, con el 

fin de dar cuenta de los avances y las tendencias de desarrollo. Se caracte-

riza por presentar una cuidadosa revisión bibliográfica de por lo menos 50 

referencias.
Artículo de investigación científica y tecnológica: documento que presenta, de 

manera detallada, los resultados originales de proyectos terminados de in-

vestigación. La estructura generalmente utilizada contiene cuatro apartes 

importantes: introducción, metodología, resultados y conclusiones.

Artículo de reflexión: documento que presenta resultados de investigación 

terminada desde una perspectiva analítica, interpretativa o crítica del au-

tor, sobre un tema específico, recurriendo a fuentes originales.

 

» Título y autoría

El título debe ser conciso e informativo, en lo posible no superar las 15 pa-

labras. En caso de utilizar un subtítulo debe entenderse como complemento 

del título o indicar las subdivisiones del texto. El título del artículo debe en-
viarse en idioma español e inglés.
La autoría del texto (máximo 2) debe proporcionar tanto apellidos como 

nombres completos o según ORCID.

ORCID proporciona un identificador digital persistente para que las per-

sonas lo usen con su nombre al participar en actividades de investigación, 

estudio e innovación. Proporciona herramientas abiertas que permiten 

conexiones transparentes y confiables entre los investigadores, sus contri-

buciones y afiliaciones. Por medio de la integración en flujos de trabajo de 

investigación, como la presentación de artículos y trabajos de investigación, 

ORCID acepta enlaces automatizados entre quien investiga o ejerce la do-

cencia y sus actividades profesionales, garantizando que su obra sea reco-

nocida.  

Para registrarse se debe acceder a https://orcid.org/register e ingresar su 

nombre completo, apellido y correo electrónico. Debe proponer una con-

traseña al sistema, declarar la configuración de privacidad de su cuenta y 

aceptar los términos de usos y condiciones. El sistema le devolverá un email 

de confirmación y le proporcionará su identificador. Todo el proceso de re-

gistro puede hacerse en español.

Cada autor o autora debe indicar su filiación institucional principal (por 

ejemplo, organismo o agencia de investigación y universidad a la que per-

tenece) y el país correspondiente. En el caso de no tener afiliación a nin-

guna institución debe indicar: “Independiente” y el país. Asimismo, deberá 

redactar una breve nota biográfica (máximo 100 palabras) en la cual se 

detallen sus antecedentes académicos y/o profesionales principales, lí-

neas de investigación y publicaciones más relevantes, si lo consideraran 

pertinente. Si corresponde, se debe nombrar el grupo de investigación o 

el posgrado del que el artículo es resultado así como también el marco ins-

titucional en el cual se desarrolla el trabajo a publicar. Para esta nota bio-

gráfica, se deberá enviar una foto personal y un e-mail de contacto para su 

publicación.

 

» Conflicto de intereses

En cualquier caso se debe informar sobre la existencia de vínculo comercial, 

financiero o particular con personas o instituciones que pudieran tener in-

tereses relacionados con los trabajos que se publican en la revista.

 

» Normas éticas
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m) Periódico

-Con autoría explícita

Apellido A. A. (Fecha). Título del artículo. Nombre del periódico, pp-pp.

Ej

Pérez, J. (2000, febrero 4). Incendio en la Patagonia. La razón, p. 23.

Silva, B. (2019, junio 26). Polémica por decisión judicial. La capital, pp. 23-28.

-Sin autoría explícita

Título de la nota. (Fecha). Nombre del periódico, p.

Ej.

Incendio en la Patagonia. (2000, agosto 7). La razón, p. 23.

-Online

Apellido, A. A. (Fecha). Título del artículo. Nombre del periódico. Recuperado 

de

Ej.

Pérez, J. (2019, febrero 26). Incendio en la Patagonia. Diario Veloz. Recupe-

rado de http://m.diarioveloz.com/notas/48303-siguen-los-incendios-la-pa-

tagonia

-Sin autor/a

Incendio en la Patagonia. (2016, diciembre 3). Diario Veloz. Recuperado 

de http://m.diarioveloz.com/notas/48303-siguen-los-incendios-la-patago-

nia

 

n) Simposio o conferencia en congreso:

Apellido, A. (Fecha). Título de la ponencia. En A. Apellido de quien presidió 

el congreso (Presidencia), Título del simposio o congreso. Simposio llevado a 

cabo en el congreso. Nombre de la organización, Lugar.

Ej.

Manrique, D. (Junio de 2011). Evolución en el estudio y conceptualización 

de la consciencia. En H. Castillo (Presidencia), El psicoanálisis en Latinoaméri-
ca. Simposio llevado a cabo en el XXXIII Congreso Iberoamericano de Psico-

logía, Río Cuarto, Argentina.

 

ñ) Materiales de archivo

Apellido, A. A. (Año, mes día). Título del material. [Descripción del material]. 

Nombre de la colección (Número, Número de la caja, Número de Archivo, 

etc.). Nombre y lugar del repositorio.

 

Carta de un repositorio

Ej.

Gómez, L. (1935, febrero 4). [Carta a Alfredo Varela]. Archivo Alfredo Vare-

la (GEB serie 1.3, Caja 371, Carpeta 33), Córdoba, Argentina.

 

Comunicaciones personales, emails, entrevistas informales, cartas persona-

les, etc.

Ej.

K. Lutes (comunicación personal, abril 18, 2001)

(V.-G. Nguyen, comunicación personal, septiembre 28, 1998)

Estas comunicaciones no deben ser incluidas en las referencias.

dios sobre derecho y ciudadanía en Argentina (pp. 61-130). Córdoba, Argenti-

na: EDIUNC.

-Sin editor/a:

McLuhan, M. (1988). Prólogo. En La galaxia de Gutenberg: génesis del homo 
typhografifcus (pp. 7-19). Barcelona, España: Galaxia de Gutenberg.

 

-Digital con DOI:

Albarracín, D. (2002). Cognition in persuasion: An analysis of informa-

tion processing in response to persuasive communications. En M. P. Zan-

na (Ed.),  Advances in experimental social psychology  (Vol. 3, pp. 61–130). 

doi:10.1016/S0065-2601(02)80004-1

 

i) Tesis y tesinas

Apellido, A. (Año). Título de la tesis (Tesina de licenciatura, tesis de maestría 

o doctoral). Nombre de la Institución, Lugar. Recuperado de www.xxxxxxx

Ej.

Santos, S. (2000). Las normas de convivencia en la sociedad francesa del siglo 
XVIII (Tesis doctoral). Universidad Nacional de Tres de Febrero, Argentina. 

Recuperado de http://www.untref.edu.ar/5780/1/ECSRAP.F07.pdf

 

j) Artículo impreso:

Apellido, A. A. (Fecha). Título del artículo. Nombre de la revista, volumen(nú-

mero si corresponde), páginas.

Ej.

Gastaldi, H. y Bruner, T. A. (1971). El verbo en infinitivo y su uso. Lingüística 
aplicada, 22(2), 101-113.

Daer, J. y Linden, I. H. (2008). La fiesta popular en México a partir del estu-

dio de un caso. Perífrasis, 8(1), 73-82.

 

k) Artículo online

Apellido, A. A. (Año). Título del artículo. Nombre de la revista, volumen, núme-

ro, páginas. Recuperado de http://

Ej.

Capuano, R. C., Stubrin, P. y Carloni, D. (1997). Estudio, prevención y diag-

nóstico de dengue.  Medicina,  54, 337-343. Recuperado de http://www.

trend-statement.org/asp/documents/statements/AJPH_Mar2004_Trends-

tatement.pdf

 

Sillick, T. J. y Schutte, N. S. (2006). Emotional intelligence and self-esteem 

mediate between perceived early parental love and adult happiness. E-Jour-
nal of Applied Psychology, 2(2), 38-48. Recuperado de http://ojs.lib.swin.edu.

au /index. php/ejap

 

l) Artículo en prensa:

Briscoe, R. (en prensa). Egocentric spatial representation in action and 

perception. Philosophy and Phenomenological Research. Recuperado de 

http://cogprints .org/5780/1/ECSRAP.F07.pdf

 

Quantrín y Rosales (2015) afirman…… o (Quantrín y Rosales, 2015, p.15)

 c) Tres a cinco autores/as:

Cuando se citan por primera vez se nombran todos los apellidos, luego solo 

el primero y se agrega et al.

Ej.

Machado, Rodríguez, Álvarez y Martínez (2005) aseguran que… / En otros 

experimentos los autores encontraron que… (Machado et al., 2005)

 

d) Autor corporativo o institucional con siglas o abreviaturas: la primera ci-

tación se coloca el nombre completo del organismo y luego se puede utilizar 

la abreviatura.

Ej.

Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP, 2016) y luego 

OPEP (2016); Organización Mundial de la Salud (OMS, 2014) y luego OMS 

(2014).

 

e) Autor corporativo o institucional sin siglas o abreviaturas

Ej.

Instituto Cervantes (2012), (Instituto Cervantes, 2012).

 

f) Traducciones y reediciones. Si se ha utilizado una edición que no es la ori-

ginal (traducción, reedición, etc.) se coloca en el cuerpo del texto: Apellido 

(año correspondiente a la primera edición/año correspondiente a la edición 

que se utiliza)

Ej. Pérez (2000/2019)

Cuando se desconoce la fecha de publicación, se cita el año de la traducción 

que se utiliza

Ej.

(Aristóteles, trad. 1976)

 

2) Notas

Las notas pueden emplearse cuando se quiere ampliar un concepto o agre-

gar un comentario sin que esto interrumpa la continuidad del discurso. Solo 

deben emplearse en los casos en que sean estrictamente necesarias para la 

intelección del texto. No se utilizan notas para colocar la bibliografía. Los 

envíos a notas se indican en el texto por medio de un supraíndice. La sección 

que contiene las notas se ubica al final del manuscrito, antes de las referen-

cias bibliográficas. No deben exceder las 40 palabras en caso contrario de-

berán incorporarse al texto.

 

3) Referencias bibliográficas:

Todas las citas, incluso las propias para no incurrir en autoplagio, deben co-

rresponderse con una referencia bibliográfica ordenada alfabéticamente. 

No debe incluirse en la lista bibliográfica ninguna fuente que no aparezca 

referenciada en el texto.

 

a) Si es un/a autor/a:

Apellido, Iniciales del nombre. (Año de publicación). Título del libro en cursi-

va. Lugar de publicación: Editorial.

Ej.

Mankiw, N. G. (2014). Macroeconomía. Barcelona, España: Antoni Bosch.

Apellido, A. A. (1997). Título del libro en cursiva. Recuperado de http://www.

xxxxxxx

Apellido, A. A. (2006). Título del libro en cursiva. doi:xxxxx

 

b) Autoría compartida:

Ej.

Gentile P. y Dannone M. A. (2003). La entropía. Buenos Aires, Argentina: EU-

DEBA.

 

c) Si es una traducción:

Apellido, nombre autor (año). Titulo. (iniciales del nombre y apellido, Trad.). 

Ciudad, país: Editorial (Trabajo original publicado en año de publicación del 

original).

Ej.

Laplace, P. S. (1951). Ensayo de estética. (F. W. Truscott, Trad.). Buenos Aires, 

Argentina: Siglo XXI (Trabajo original publicado en 1814).

 

d) Obra sin fecha.

Ej.

Martínez Baca, F. (s. f.). Los tatuajes. Puebla, México: Tipografía de la Oficina 

del Timbre.

 

e) Varias obras de un/a autor/a con un mismo año:

Ej.

López, C. (1995a). La política portuaria argentina del siglo XIX. Córdoba, Ar-

gentina: Alcan.

López, C. (1995b). Los anarquistas. Buenos Aires, Argentina: Tonini.

 

f) Si es compilación o edición:

Apellido, A. A. (Ed.). (1986). Título del libro. Lugar de edición: Editorial.

Ej.

Wilber, K. (Ed.). (1997). El paradigma holográfico. Barcelona, España: Kairós.

 

g) Libro en versión electrónica

Apellido, A. A. (Año). Título. Recuperado de http://www.xxxxxx.xxx

Ej.

De Jesús Domínguez, J. (1887). La autonomía administrativa en Puerto Rico. 

Recuperado de http://memory.loc.gov/monitor/oct00/workplace.html

 

h) Capítulo de libro:

-Publicado en papel, con editor/a:

Apellido, A. A., y Apellido, B. B. (Año). Título del capítulo o la entrada. En A. 

A. Apellido. (Ed.), Título del libro (pp. xx-xx). Ciudad, país: editorial.

Ej.

Flores, M. (2012). Legalidad, leyes y ciudadanía. En F. A. Zannoni (Ed.), Estu-
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caso de ser aceptado;

5) En conocimiento de que A&P Continuidad es una publicación sin fines de 

lucro y de acceso abierto en su versión electrónica, que no remunera a los 

autores, otorgan la autorización para que el artículo sea difundido de forma 

electrónica e impresa o por otros medios magnéticos o fotográficos; sea de-

positado en el Repositorio Hipermedial de la Universidad Nacional de Rosa-

rio; y sea incorporado en las bases de datos que el editor considere adecua-

das para su indización.

 

» Detección de plagio y publicación redundante

A&P Continuidad somete todos los artículos que recibe a la detección del 

plagio y/o autoplagio. En el caso de que este fuera detectado total o par-

cialmente (sin la citación correspondiente) el texto no comienza el proceso 

editorial establecido por la revista y se da curso inmediato a la notificación 

respectiva al autor o autora.

Tampoco serán admitidas publicaciones redundantes o duplicadas, ya sea total o 
parcialmente.
 

» Envío

Si el/la autor/a ya es un usuario registrado de Open Journal System (OJS) 

debe postular su artículo iniciando sesión. Si aún no es usuario/a de OJS 

debe registrarse para iniciar el proceso de envío de su artículo. En A&P Con-
tinuidad el envío, procesamiento y revisión de los textos no tiene costo algu-

no para quien envíe su contribución. El mismo debe comprobar que su envío 

coincida con la siguiente lista de comprobación: 

El envío es original y no ha sido publicado previamente ni se ha sometido a 

consideración por ninguna otra revista.

Los textos cumplen con todos los requisitos bibliográficos y de estilo indica-

dos en las Normas para autoras/es.

El título del artículo se encuentra en idioma español e inglés y no supera las 

15 palabras. El resumen tiene entre 150 y 200 palabras y está acompañado 

de entre 3/5 palabras clave. Tanto el resumen como las palabras clave se en-

cuentran en español e inglés.

Se proporciona un perfil biográfico de quien envía la contribución, de no 

más de 100 palabras, acompañado de una fotografía personal, filiación ins-

titucional y país.

Las imágenes para ilustrar el artículo (entre 8/10) se envían incrustadas en 

el texto principal y también en archivos separados, numeradas de acuerdo 

al orden sugerido de aparición en el artículo, en formato jpg o tiff. Calidad 

300 dpi reales o similar en tamaño 13x18. Cada imagen cuenta con su le-

yenda explicativa.

Los/as autores/as conocen y aceptan cada una de las normas de comporta-

miento ético definidas en el Código de Conductas y Buenas Prácticas.

Se adjunta el formulario de Cesión de Derechos completo y firmado por 

quienes contribuyen con su trabajo académico.

Los/as autores/as remiten los datos respaldatorios de las investigaciones y 

realizan su depósito de acuerdo a la Ley 26.899/2013, Repositorios Institu-

cionales de Acceso Abierto.

Utiliza este código para acce-

der a todos los contenidos on 

line A&P continuidad

 

Leyes, decretos, resoluciones etc.

Ley, decreto, resolución, etc. número (Año de la publicación, mes y día). Títu-
lo de la ley, decreto, resolución, etc. Publicación. Ciudad, País.

Ej.

Ley 163 (1959, diciembre 30). Por la cual se dictan medidas sobre defensa y 
conservación del patrimonio histórico, artístico y monumentos públicos naciona-
les. Boletín oficial de la República Argentina. Buenos Aires, Argentina. 

Cualquier otra situación no contemplada se resolverá de acuerdo a las Nor-

mas APA (American Psychological Association) 6º edición.

 

» Agradecimientos

Se deben reconocer todas las fuentes de financiación concedidas para cada 

estudio, indicando de forma concisa el organismo financiador y el código de 

identificación. En los agradecimientos se menciona a las personas que ha-

biendo colaborado en la elaboración del trabajo, no figuran en el apartado 

de autoría ni son responsables de la elaboración del manuscrito (Máximo 50 

palabras).

 

» Licencias de uso, políticas de propiedad intelectual de la revista, permi-

sos de publicación

Los trabajos publicados en A&P Continuidad están bajo una licencia Creati-

ve Commons Reconocimiento-No Comercial- Compartir Igual (CC BY-NC-

SA) que permite a otros distribuir, remezclar, retocar, y crear a partir de una 

obra de modo no comercial, siempre y cuando se otorgue el crédito y licen-

cien sus nuevas creaciones bajo las mismas condiciones.

Al ser una revista de acceso abierto garantiza el acceso inmediato e irres-

tricto a todo el contenido de su edición papel y digital de manera gratuita.

Quienes contribuyen con sus trabajos a la revista deben remitir, junto con el 

artículo, los datos respaldatorios de las investigaciones y realizar su depósi-

to de acuerdo a la Ley 26.899/2013, Repositorios Institucionales de Acceso 

Abierto.

Cada autor/a declara:

1) Ceder a A&P Continuidad, revista temática de la Facultad de Arquitectura, 

Planeamiento y Diseño de la Universidad Nacional de Rosario, el derecho 

de la primera publicación del mismo, bajo la Licencia Creative Commons Atri-

bución-No Comercial-Compartir Igual 4.0 Internacional;

2) Certificar que es autor/a original del artículo y hace constar que el mismo 

es resultado de una investigación original y producto de su directa contri-

bución intelectual;

3) Ser propietario/a integral de los derechos patrimoniales sobre la obra por 

lo que pueden transferir sin limitaciones los derechos aquí cedidos, hacién-

dose responsable de cualquier litigio o reclamación relacionada con dere-

chos de propiedad intelectual, exonerando de responsabilidad a la Universi-

dad Nacional de Rosario;

4) Dejar constancia de que el artículo no está siendo postulado para su pu-

blicación en otra revista o medio editorial y se compromete a no postularlo 

en el futuro mientras se realiza el proceso de evaluación y publicación en 
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